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NOTARIA DECIMO OCTAVA 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: 

Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

SICOPIA 

De la Escritura decowstituciom De Comparta 

  

Otorgada POr _NEVanoO-NAñONIO ECUADOR EXPORT O IMEDET 
CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  
  

A. favor 

Parroquia 

Cuantía rr Avalúo 

Quito, a___de de 19__ 
i5 ABRIL +6 

Av. 6 de Diciembre 140 y Pazmiño, (Edificio Atenas), Of. 2, Planta Baja 

[A una cuadra del Palacio de Justicia ) 

Teléfonos: 523.994 - 223-362 - 223-363 - 554-636 - Telefax: 507-581 

Teléfono Domicilio: 520-549 
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CONSTITUCION DE COMFASIa LIMITADA, LE 

DENOMINACION: 

MEYADO-NARANdO ECUADOR EXPORT IMECORT 

Ca. LTDA. 

CAFITAL SOCIAL.2/. 2.980, 980,00 

Di 

En la  ciudsd de San Francisco de (Chiito Capital de lu 
ec 

República del Ecuador, hoy dida quince me. abril de mil 

novecientos noventa y sele, ante mi, Doctora Rosario 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

 



  

  

  

  

  

de esta escritura, a Ya iO a ada Ti ura mi, 

voluntariamente dea contoarmidad con la minuta ud PA 

presentan Dara E eleve inetrimenta publico, AY 

tenor literal e= a] aiocnienter Ene NOTAaBTO En sm] 

Registro de escritura: públicas Asu Cargo. EZ TA 

insertar una de constitución de — LEompañia de 
  

Eessponsahbilidad limitada de conformidad con las cránsulas 

cue son del siouiente tenor: CLASH A ERTMERA 
  

COMPARECIENTES,., Comparecen a] otorgamiento del presente 
  

  
contrato las siguientes personas: LIO A Ea Nevado 

Gómez, divorciado, de nacionalidad español: Y domiciliado 
  

  

en la ciudad de Marbella Esos Éna) tilia Francisca 

  

  

  

  

  

  

  

  

Luz Naranjo Barajas, casada, de nacionalidad colombiana y 

domicilieda en la ciudad de canta Fe de RocotálColombiaílA 
yS 

Y CUATRO) Marleny Naranio Barajas. Casada de 

nacionalidad colofíbiana y domirálieda en la ciudad de 

Santa Fé de K£oootá-Colombia./ El señor Roberto evado 
ST .- 

declara (a su inversión como EXTRANJER DIRECTA, v las 

restantes socias declaran a EN inversión como 
  

  

por esta ciudad de Quito, siendo capaces para contratar y 
  

  

  

  

obligarse. CLAUSULA SEGUNDA « CONSTITUCION 05 

comparecientes convienen en celebrar el presente contrato 

de  compeñia que se denominará  NEYVADO-NARANIO ECUADOR 

ZAFET 1MERT Lis LEIDA. En Consecuencia con la 
    D n > d ja
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“0004 

a producir, los 
  

    

ns 
at E 

  

to. de los efectos ilamados 

fundan Y constituye 

a o nte cio de onstit Si A 

an a mani ón de de oíad ea 

PLA e 

  

  

CLAUSULA TERCERA, ESTATUTOS DE 1A4 CO 

ISSUE a 
E e 2] Mos a 

Strditns ediant esante e r * a 

pe 

201 z Lee Eoiat nas y los siguientes 

siatutos E MER MICILIO DEJETO SOCIAL 

DURACION D 

  

E_ LA COMPAÑIA. ARTICULO PRIMERO: MATURALEZA Y 
  

DENOMINACI OM, ba Compañia NEVADO -NARANJO ECUADOR EXFORT 
  

IMPORT Cl As LTDA. . es una compañia 11
 

de nacionalida: 
  

ecuatoriana que se  reqirá por las leyes del Ecuador y por 
  

las disposiciones de los presentes estatutos, con _ dos  acue 
  

E lo d esignará simplemente la tom 
nue 

Dañiaa ARTICULO 
  

SEGUNDO. DOMICILIO. La Comp añía tendrá su domicilio en la 
  

ciudad de DAA de Pichincha, República del 
  

o sucursales en 
  

Ecuedora pero podrá establecer agencias 

una y var ios lugares del Ecuador a) fue ra de él, previa 
  

resolución de la junta general de soci 05, adoptada con 
  

atutos. ARTICULO 
  

dedicará a las 
  

actividades: UND) A. la producción 4 cultivo, 
  

  

ED ORCOS 

comercialización, importa ación, exportación. distribución 

pee : En ARIS Al   

ación, sea a nivel nacional e internacional del 
            

  

E 
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ara ataa actividades: 

omercializar, importar 

representar. Ma aa MO 

e pr reos toda 

COns:umo humena Y da canita 

mandante, l comisionista, 

representante de personas 

el cumplimiento de ln Y a 

s 

Basi 

Bportar, > 

cuenta propia 

1 

natirales vía 

objeto 

EOUÍDOS Mraios necesacióoz_o 

Eodrá COMpiar, MR 

distribuir 

G trar de) 

clase de productos, artículos y — bienes Je 

2 JTRES). Podrá actuar coma. 

mandataria, agente yo 

iuriídicac. Fara 

comcañia social la nodrá 
  

toda vw contratos permitidos nor 
  

actividades, ARTICULO 
  

  

  

Vencida 
  

derecho, = 
= 

  

Junta General en 
  

de ación decidieran e 
Ú 

  

prorragariao conformidad lo previsto en estos 
  

Estatutosa SE GUNDO, —CAPITAL ARTICULO -—QUINTO. 
  

CAFITAL  S50C1 la Compañía €es de 
  

DOS MILLONES participaciones 
  

de un mil REFERENCIAS 
  

LEGALES. En todo 
  

de capital, 
  

  

LA PARTILIFACIONES. 
    MATURALEZA Las   PARTICIFACIÓNES 
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TRANSMISION Y CESIÓN. Las participaciones son iguales, 

1 2 va E og Djas DOuegden E MS O oO 
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te 2rO e era 2 me. de 

odo e apital soci SXDre 

< E ica Y 

las icione Ley : O ccCTavo.] 

CERTIFICADOS DE APORTACION. La Compañia entregará a cada 

socio un certificado de aportación en elmque constará] 

  

necesariamente, su carácter de no negociable y el númerol 

de participaciones que por su aporte le correspondan] 
  

13 Dichos certificados serán firmados por el Presidente y el 
  

14 Gerente General de la Compañia. CUARTO. DE LOS ORGANOS DE 
  

15 GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. ARTICULO MOVENO. La Compañia 
  

16 estará gobernada por _ la Junta General _ de Socios, Srganpo 

AS 
  

supremo de la Compañía Y administrada por el Presidenta y 
  

el Gerente Genera /áG 1a misma. ARTICULO DECIMO. LÁ JUNTA 

2 
“e

 

  AH 

GENERAL DE SOCIOS. La Junta General de Socios es mel 
  

órgano supremo de la compañia y se compone de los socios 
  

o de sus representantes o mandatarios reunidos con el 
  

quérum y en las condiciones que la Ley, los reglamentos 
  

de (la Superintendencia de Compañias y los presentes 
  

Estatutos exigen. ARTICULO DECIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES Y 
  

3 

DEBERE: E DE LA JUNTA GENERAL DE SOCI05. Son atribuciones y 
  

e úeveres de este Organismo la A Siguientes: A).Ejerrer laz   
  

ba
 

u facultades y cumplir con as obligaciones que la Ley y 
  

e]
   El   los presentes Estatutos señalar: como de su competencia 
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privativa, El. interpretar en forma  obligatocia__para 
  

todos los socios y  árganos de administración Ñ nas 

| consagradas n estos statut £ LE y rn 

lpor las cases legales establecidas en la —_ Ley al . 
    

Eresi G 3 - Ly 

Losus remuneraciones a Di, Aprobar las cuentas y los e 
  

balances que presente el Gerente General, E) Resolver] 

acerca del reparto de utilidades, consentir en la, cesión |” 

de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios, 

F). Decidir acerca del aumento a disminucién del capital |: 

la disolución anticipada de la Compañía Hl., Decidir 
  

sobre la enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la 
  

Compañia;l). Acordar la exclusión de uno O más socios de 
  

acuerdo con las causales establecidas en la Levy de 
  

yo la prórroga del contrato socials Gl, Resolver. acerca de |... 

  

Compañias, Jl. Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores, . Y 
  

kJ). En general dirigir la marcha y orientación de los 
  

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen 
  

como Órgano directivo supremo de 'la Compañía y todas 
  

aquellas funciones que la Ley y estos Estatutos no 
  

atribuyen expresamente a otro organismo. ARTICULO DECIMO 
  

SEGUNDO. —JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 
  

Las reuniones de Junta General, serán Ordinarias y 
  

Extraordinarias. Las primeras, las Ordinarias se 
  

efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de los 
  

tres primeros meses posteriores a la finalización del 
      ejercicio económico de la Compañías para tratar sin 
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360 “Ut 5 

gerjuicio de otros asuntos, el aslance anual y _ los 

. , an 
informes que. presente el nerente Ceneridi TaACtproa 2 

e y - 4 y Nx 

pe ¿OÑA, 
del. fondo d as a a distribución /4e utili des LAS 

ecunda as Ex 3 dinari 2 a ls Den ado e 
1 LO a 

- . , OIE 
no de ño anto n nit ordina A COMO 

o 013008 
Y) aordinarias soio án tratarse cá asuntos 

, o 1 e jo: CIMO] 

TERCERO, CONVOCATORIA. Sin perjuicio de las atribuciones; 

que sobre el particular, reconoces la Ley al 

  

  

Superintendente de Compañias, las-Convocatorias para las 

  

reuniones de Juntas Generales Ordinarias Y 

  

Extraordinarias de Socios, serán hechas por el Fresidente 

v/ío el Gerente General de la Compañia, con ocho dias de 
  

anticipación, por lo menos al dia fijado para la reunión, 
  

mediante carta suscrita Y enviada a la dirección 
  

registrada por cada uno de los socios en los Libros de la 
  

Compañia+Las convocatorias «presarán el lugar, dia, 
  

fecha hora y objeto de la reunión y serán nulas todas las 
  

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no 
  

D expresados en la convocatoria. El los socios que 
  

representen por la menos al diez por ciento del Capital 
  

soci E pa
 de la Compañía, podrán solicitar por escrito la 
  

convocatoria a junta General, para tratar los asuntos  —qQue 
  

indique en su petición. ARTICULO DECIMO CUARTO. —QUORUM. 
  

fla dunta General de Socios Ordinaria o Extraordinaria se 
  

| reunirá en el domicilio principal de la 
  

deberán concurrir a ella un numero de socios Quel 
    representen por lo menc=a más de la mitad del Capital     

 



mn 
a DL je Socia 

convecatoria por 

a 

la Junta Cene 

de socios presentes. 

rreferida convocatoria, ARTICULO 

RESOLUCIONES, Salva 

al no 

falta de quiórim, 

LA 4 

dekiendao 

las 

ouesde raminirse 20 MTin 

asi 

DECIMO QUINTO. MAYDSIA 

excepciones legales 

aca 

se procederáVa convocar —] 

expresarse en la 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

S 

25 

26 

concurrente 

un voto _ por _ cada 

wvotos en blanco 

mayvoría+Las resol 

entendié 

mA 

articipaci 

las  abste 

uciones de 

del capital sos 

nciones se 

la junta general 

jal 

sumarán _a la |] 

son 
  

obligatorias para 

pan acción que estos 

todos los soc 

tienen para 

ios. sin cerjiuício" de 

impuanar ante Co 

la 

rte 
  

Superior de Justa 

General, en los 

cia, las re 

términos pr 

soluciones de la 

escritos en la Ley 

Junta | 

de 
  

Compañias, ARTICULO DECIMO SEXTO. REPRESENTACION, A Ss má de 
  

la forma de repre sentación pr evista por la Ley, a un 
  

socio podrá ser representado en la Junta General: mediante 
  

un apoderado con poder notarial general 0 especial, Q 
  

mediante carta dirigida al Gerente General. ARTICULO 
  

DECIMO SEFTIMO. ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS. Luego 
  

de celebrada la junta general, deberá extenderse el acta 
  

M 
/ de deliberaciones acuerdos qu e llevarán las firmas del 
  

Fresidente y el S ecretariao de la junta.Se formará un 
  

expediente de cada junta, m el expediente contendrá una 
  

copia del acta y de.los documentos que justifiquen que la 
    em 

AS convocatoria ha do hecha en señalad la —h
 

orma a A en   la 6 
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¿2007? 

Ley y los Estatutos. Se incorporarán también a dichos 

xpediente odos aquellos documentos ue "Hibieren sidol as ; 

ano do na a ota á acta JODA engrerse a 
ER NS A 

ZA A 
más na en haja debidamente a 3H 5 ARE 3 DE Q1 

GE 
n, í. e 

O ayo E REN E AR IO a ALI A vsenerale 
SS ADo% 7 

a 
en su 

| ausencia, por el socio o representante que en cada sesión] 

l se  eligiera parael efecto. El Gerente General de lla 
  

Compañía actuará como Secretario de la Junta General. y 

  

  

  

en su falta, se- designará un Secretario Ad-hoc. ARTICULO| 

DECIMO NOVENO. JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. No obstante 

lo_ dispuesto en los artículos. anteriores, la 

General se entenderá convocada y quedará validamente 

Junta 

  

corstituida. en  cualguier tiempo y en cualquier lugar del 
  

territorio nacional, tratar para cualquier asunto, 
  

siempre que este presente la totalidad del capi tal social 
  

  

  

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

la junta general quienes deberán suscribir la 

correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sin 
  

embargo, cualesquiera de los asistentes pueden oponerse a 
  

  

  

  

la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. QUINTO. EL 

PRESIDENTE. ——ARTICULO VIGESIMO. EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA. El Fresidente de la Compañía será nombrado por 
  

. la Junta General de Socios, de entre sus miembros 0 no y 
  

+ 

ejercerá sus funciones por el período de DOS AROS, 
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus funciones se 
  

  

prorrogará   n hasta ser legalmente ARTICULC     
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VIGESIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES Y DERESES DEL FRESIDENTE 
  

  

| . inilar ] o biva w fi . 

  

a a LOs , - Ys 

Y Sus ¡bj Secretario las actas de dichas _juntas, 

la Com Ai 1 Su a t Gea 

funciones por 

éste, con todas las facultades dadas por. lalev,. vw El, 

DELLA. COMParñláa, sono deberes y atribuciones del Presidenta) - 

lode la Compañia las siguientes: A), fonxncar 2 las Juntas. 

  

  

Cumplir _con_ _ldos demás deberes y ejercer todas Las 

atribuciones quer le correspondan _ según la lev _ y los 
  

presentes Estatubos. SEXTO. El GERENTE GENERAL. ARTICULO 
  

VIGESIMO SEGUNDO. El GERENTE GENERAL. El Gerente General 

de la Compañia sera  mombrado por la Junta General de 
  

Socios.Fara el ejercicio de este caro no se requiere ser 
  

socio y durará en sus funciones ADS años, pudiendo ser 
  7 

reelegido indefinidamente. N 

  

corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y 
  

Extrajudicial de la Compañía /ARTICULO VIGESIMO  — TERCERO. 
  

£ 
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL — DE LA 
  

  

  

  

COMPAÑIA. El Gerente General tiena_ los más amplios 

poderes de administración y manejo de los negocios 

sociales de la Compañía con sujeción a. la Ley, los 

presentes Estatutos Sociales Y las instrucciones 
  

impartidas por la Junta Generals En particular a más de 
  

la representación legal de la Compañia, le corresponde 
      cunplir con los siguientes deberes y- atribuciones: AM). 
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mn administración Y gqesti ón 
  

   

  

Lo cuanto a 

|   

Realizar _ todo 
  

Compañia, orientadas a 

— a,     

General Ordinaria 

la distribución de utilidades Y 

CeSerYaza Di: Nombrar y remover al personal de 

Compañía y fijar sus remaneraciones, 

vw atribucionessE), supervigcilar la contabilid 

ervicios de < if 

así como sus deberes 

la] 

      

la! 

ad 

jes
 

  

mantenimiento y 
  

Compañia, EN, 
  

cualquier otra cheques 
  

cualguier referid as 
  

n E ú 3 +
 

tv
 

ñ aq
 a
 n n 0 J —+
 

o “ 3 L
L
.
 

a tu
 

a con el instructivo impartido p or 
  

Librar, aceptar yv endosar letras de 
  

cambio y otros efectos de comercio. de 
  

conformidad con el 
  

General,  H)a 
  

General de Socios, ll. Constituir para los efe 
  

Levy, apoderados 0 
  

  

  

Compañia a 

  

  

Ejercer ve LISrcear y 
  

FTeconoce B ja
 3 E Q 3 í ba
 

Yu
 

rr
 

'Ú A pu
 

a A       

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

8 
2 

Estatutos, asi como todas ag ueliías que sean inherentes a 
  

su función y necesarias para 

cometido.  SEFTIMO: DE_LA 

el cabal cumpiimiento de su 

FISCALIZACIOÓN, REPARTO DE 
  

UTILIDADES, EJERCICIO ECON OMICO Y RESERVAS LEGALES, 
  

ARTICULO  YIGESIMO CUARTO. FISCALIZACION Y REFARTO DE 
  

WTILIDADES. La fiscalización 

cargo de la Junta General  d 

repartirán a los socios 

de la Compañia correrá _a 

e Socios. Las utilidades se 

en proporción EX sul il 

  

participaciones sociales de bidamente - pagadas. - ARTICULO 
  

VIGESIMO QUINTO, -—EJERCICIO E CONOMICO. La. Compañia. tendrá 
  

un ejercicio económico que c orrerá a partir del primero 
  

de enero hasta el treinta y bno de diciembre  de-cada 
  

añ0., ARTICULO  YIGESIMO —SEXTO . RESERVA LEGAL. .La Compañia 
  

“h
 

ormará un fondo de reserva 1 egal, hasta que este alcance 
  

por lo menos el veinte por € iento del Capital Social. En 
  

cada ejercicio económico la Compañía -segregará de las 
  

utilidades líquidas y realiza das un cinco por ciento para 
  

dicho objetivo. DOCTAVO: Di SPOSICIONES VARIAS. ARTICULO 
  

VIGESIMO SEPTIMO. —NORMAS SUF LETORIAS:. Fara todo aquello 
  

ión estatutariaj,se aplicarán 
  

le no haya expresa disposic 

las normas contenidas por 1 a Ley de Compañias y demás 
  

Leves y reglementos pertine ntesj.vigentes a la fecha en 
  

que se otorga la escritura p ública de constitución de la 
  

Compañia,las mismas (QUe se entenderán incorporadas a 
  

Tm tn tos Estatutos. CLAUSULA CUA RTÁ..— SUSCRIFCION Y FAGO DE 
  

FPARTICIFACIONES. El Capital S ocial de la Compañia de DOS 
  

MILLONES  —DE SUCRES,.se  encue 
    cada tuno de los socios fundan     
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1 SOCIOS COFITAL CAF.FAGADO  CAF,FAGAR NEO. 

2 . . SUSCRITO NUMERAR TO UN AñO PARTI 

D pa al | 
3 | ROBEERTO NEVADO 1,580,000 249,090 349,200 1,699 

4 2 IA NARANJO Y 120,209 20.000 229,227 12R 

5 > MARYLUZ Nañanao O 229,200 40,200 40, 1 23n 

eL morne ¡ANJO Ú 

7 TOTALES S/, 2,200.000 1,000,200. 1 ARA, DRA a DD 

8 ana antes indi 1 suscrita tota 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 la cuenta de Integración de Capital, todos _ los socios, 

13 pagendo cada 4no_ de ellos el cincuenta por ciento del 

14 Capital aque respectivamente han suscrito. como consta del 

15 Certificado Bancario de Depósito, que <=e acompaña como 

16 documento habilitante. El saldo _ no  Fagado del Capital 

17 Social suscrito será cubierto en el plazo máximo de Un 

mn 18 AÑO. contados a partir de la fecha de inscripción del 

19 presente contrato en el Registro Mercantil del Cantón. 
  

20 DISFOSICIOÓN TRANSITORIA FRIMERA. Nombrase como Fresidaente 
  

  

4 
q
 

e,
 

  

  

21 de la Compañia, al señor EAnberto Nevado Gómez; y como 

2 Gerente General de la misma al señor Germán Molano 

23 fonnoL1/ DISPOSICION TRANSITORIA  —SEGUNDA, El abogado 

24 atrocinador del presente trámite, asi como tembién todos 
  

  

28 lll nar: efectuar las gestiones regueridas y cunducentes para 
  

27| obtener la legal y debida  aproteción e inscripción del 
      28 presente contrato de constitución de la Compañía Te 
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responsabilidad limitada an mm] Radiata Morcani1 del 
  

Cantén, listed, señor Magtaria, es ] E = 

ás clí3 ulas de estilm y los docume , habili: . 
  

que fueran necesarios para la plena validez del presente   

    contrato,tasta aquí la minuta, la _ misma que quads alevada. * 

arsescritiura pública con __toda e» valor  _legal_ y se. 

encuentra firmada  _pnoc_el señor Doctor  Isxán Diaz Oquendo.) 

con matricula tres mil doscientos sesenta del Colegio _ de | 

  
Abogados, de Quito, Fara la celebración de la -prosente 

escritura, se: observaron todos los precentos:: legales del | 

  

Caso Y lezda que les fue inieorcamente 23 Las 

comparecientes Doro mi el Notario,se ratifican ep ctiodas: Y 
  

cada una de sus partes, para ronstancia firman conmigo en 
  

  

  

  

  

  

“AA L ] 
77 
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ROBERTO NEVADO EOQMEZ IMC TRAS 
y" ——— Y 

5083 2+12/-2 
  

  

  

  

Ulla 5 N 

cil ra  AANATSCA NARANJO BARAJAS 

2.0, 21.964 05S$S AGTA . y 
  

  

CAY RAS | 
MV AS ( 
  

| c.1. 23 333:08) Ae C.1   
  

       MARY LUZ NARANJO BARAJAS me JO RARAJAS 

DELE LES Z_ DIDZA 
(firmado) La Notaria suplente, Doctora kosario Naranjo” Heredia .-     
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SENORE Bs, IVÁN DIAZ” 

FIN 2 ATENDER SU PETICION -PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS- LE INFURMO 
Eg SU CENRSULTA FARA CONSTITUCION CO REFORMA DE. ESTATUTOS)A HA TENIDO El SIGUIEN 

+NEVALI-=NARÁANJO ECUALCR EXPORT IMPURT CIA. 

ACEPTADA: 

Ñ 
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de 

A 
6 U: 
RE SULTADC! 

EGALA. RALONI_ 

  

  

su E 
“REFUBLICA DEL ECUADOR TT 

RINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

A OS 

  
  

  

— -————- 0 NOT Wranite úzedo 
a Card? RUITC 

o _EECHAS 02/04/96 

  

  
LTCA. A 

A Hana ¿NA 
det tay. 

A A A A A e A e A e e e 

    

IA ST 

ESTA PS 
PARTICULAR QUE CURUNICO ACUSTED PARA LUS FINES. LON aso” sr 

Re Lo Cs 

SECRETARIL uz 
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de VALLE 

=N2 RAL. 

aut 
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KA UNICAMENTE o 7 
POR 90 DIAS . 
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Y » > 88% CO A PANAS 10236 
CERTIRISADO Ge ¿ATEO A AO) E 

  

-g,1:000.000,00 

  

  

   

QUITO ABRIL 12 de 19 2 
Lugar y Fecha... “ 7.7 A a : o o     

2 z o Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: .- 

Roberto Nevado Gómez 840.000,00 
Lilia Naranjo Barajas 80.000,00 
Mary Luz Naranjo Barajas 40.000,00 
Marleny Naranjo Barajas 40.000,00 —», 

un Total de UN MILLON 00/10 A 
ISOC OREA AAA XX XXX XXXX 00/100 SUCRES 

* Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: - 

'INEVADO - NARANJO ECUADOR EXPORT IMPORT CIA. LTDA." 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día ld de ? 

Julio /%6____ alatasadel 37% será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido. A LOS 90 DIAS. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañ fas. 

Atentamente, 

     
Firma Autorizada_—— X o 

C- 14700-1 REV. 12/93 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS:. 2, , 1 

a 
cscjotorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

  

COPIA CERTIFICADA, firmada y e 2 S MISMO: 

y £ z sn cCióna 

  

  

pe E AG 
  

pun A A 
A DRA. ROSGEHT NARANJO HEREDIA 
  

$ Za : 7 

  
Ao Sd NOTARIA DECIMO OCTAVA-—SUPLENTE 

  

  

RAZON: Ein esta fecha tomé nota al margen de la escritur 
  

matriz de Corstitucióén de la Compañia  —" MEWVADO  ——MARAMI 
  

ECUADOR EXPORT IMPORTO COMPAÑIA LIMITADO", de fecna 10 d 
  

Abril de 19%%, la Hesolución de la Superintendencia 
  

de Compañias número  5.1.1.1.1236 de fecha 29 de Abril 
  

de 19%08, que Aprueba la Constitución de la Compañia 
  

aque antecede.” Quito a. 22 de fibril de 19945.- 
  

  

  

e AS _—_— 

_ E 
DRA. ROSARIO NARANJO HEREDIA 
  

es” hs 

y _ MOFARIA SUPLENTE DECIMO OCTAVA 
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      Dr. Julio Céser Aintolua 

REGIO IPADOR 24 a Ms DEL Í Lo 

GANIo 1 

 


